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La misión del Servicio 
de Impuestos 
Internos (IRS) 

 
Ofrecerle a los 
contribuyentes de América 
el más alto nivel de 
servicio ayudándoles a 
entender y a cumplir con 
sus obligaciones de 
impuestos y aplicando las 
leyes de impuestos de 
manera justa y con 
integridad. 
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Nota a los estudiantes e instructores: 
 
La Publicación 1066, Small Business Workshop Workbook (Cuaderno del taller de 
Negocios Pequeños) se escribió con el propósito de que tuviera una vida útil de más de un año.  
Por lo tanto, notará que los ejemplos de formularios muestran el año como 20XX ó 200X.   
 
La Publicación 1066-B, Small Business Workshop Supplemental Guide (Guía 
suplementaria para el Taller de Negocios Pequeños) contiene la información específica según 
el año y complementa el texto del cuaderno básico.  También tiene las respuestas de los 
ejercicios en la Publicación 1066, Small Business Workshop Workbook.  
 
Asegúrese de pedir ambas publicaciones antes de comenzar este curso. 
  
Nota a los instructores: 
 
La Publicación 1066-A, Small Business Workshop Instructor Guide (Guía para el instructor 
del Taller para Negocios Pequeños) ofrece consejos para los instructores de este curso.  Usted 
puede pedir una copia impresa o descargarla del Online Classroom en 
http://www.irs.gov/smallbiz. 
 
Hay Conjuntos de diapositivas para complementar cada lección que están disponibles para 
descargar en http://www.irs.gov/smallbiz.  
 
 

 
 
 

Por favor ayúdenos a mejorar este producto educativo visitando el sitio Web de Negocios 
Pequeños en www.irs.gov/smallbiz y haciendo clic sobre el enlace “Rate Our Products”.   
¡Nos interesan sus sugerencias para así lograr que este producto sea aún mejor! 
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Información específica para el año 2003 
 
 

   Lección 1 
 
Tarifas estándar de millaje para vehículos 
 
Las tarifas estándar de millaje en el 2003 para el costo de operación de su vehículo serán 
disminuidas a: 
 

• 36 centavos por cada milla manejada para propósitos comerciales, 
 
• 12 centavos por cada milla de uso de su vehículo por razones médicas, y 

 
• 12 centavos por cada milla de uso de su vehículo para determinar los gastos de 

mudanza. 
 
 
Contribuciones a un plan de jubilación 
 
Para el 2003, la contribución ha aumentado a 25% de los ingresos de cada uno de sus 
empleados, y luego podrá deducir la contribución hasta $40,000. 
 
 
Deducción por la Sección 179 
 
Para el 2003, la deducción por la Sección 179 es $100,000. 
La cantidad de la inversión que un negocio pequeño puede deducir inmediatamente aumentó 
de $25,000 a $100,000 a partir de 2003.  La cantidad de la inversión que reúne los requisitos 
para esta deducción inmediata comienza a disminuir para los negocios pequeños cuya 
inversión sobrepase los $400,000 (que anteriormente era $200,000). Ambos parámetros están 
indexados con la inflación a partir del 2004.  Estos cambios serán vigentes para los años 
tributables a partir del 2003, 2004 y 2005. 
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Tasas de contribuciones sobre el trabajo por cuenta propia. 
 
 La base salarial para la contribución sobre el trabajo por cuenta propia es $87,000. 
 Si el ingreso neto del trabajo por cuenta propia es $87,000 o menos, la tasa de contribución 

sobre el trabajo por cuenta propia para el 2003 es 15.3%. 
 Si el ingreso neto del trabajo por cuenta propia es más de $87,000, la tasa de contribución 

sobre el trabajo por cuenta propia para el 2003 es 2.9% más $10,788. 
 Si también tiene salarios sujetos a las contribuciones del seguro social, vea la Publicación 

505 para calcular la cantidad. 
 
Multa por impuestos estimados. 
 
La multa por impuestos estimados no aplicará si la cantidad de impuestos por pagar es menos 
de $1,000. 
 
Impuestos estimados para los que han tratado de cumplir en buena fue (Safe Harbor) 
 
• Para el 2003 la estipulación en las leyes para amparar a quienes han tratado de cumplir en 

buena fe con los impuestos estimados y que reciben una cantidad grande de ingreso (que 
no sean granjeros o pescadores) han sido modificados. 

 
• Si su ingreso bruto ajustado para el 2002 fue más de $150,000 ($75,000 si es una persona 

casada que presenta una declaración por separado en el 2003), tendrá que haber 
depositado el que sea menor para evitar una multa por impuestos estimados:  90% de sus 
impuestos esperados para el 2003 o 110% de los impuestos que se muestran en su 
declaración del 2002.  
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  Lección 2 
 
 
Formas W-4 que hay que enviar al IRS 
 
Los criterios para las Formas W-4 que hay que enviar al IRS no han cambiado:  
 
• el empleado solicita más de 10 descuentos a la retención, o 
 
• el empleado gana más de $200 semanalmente y solicita estar exento a la retención. 
 
 
Entrega de Forma 1099 a los contratistas independientes 
 
El mínimo pago requerido durante el año para entregar una forma 1099 a un contratista 
independiente sigue siendo $600. 
 
 
Contribuciones al Seguro Social y Medicare 
 
• El límite de contribuciones al Seguro Social sobre salarios para el 2003 es $87,000. 
 
• Las tasas de contribuciones al seguro social siguen siendo 6.2% para el empleado y 6.2% 

para el empleador (12.4% en total).   
 
• El Medicare es 1.45% para el empleador y para el empleado (2.9% en total).  No hay límite 

de salario. 
 
 
Límite en salario para la contribución federal por desempleo 
 
La tasa de contribuciones federales por desempleo sigue calculándose sobre los primeros 
$7,000. 
 
 
Pago adelantado del crédito por ingresos del trabajo 
 
• Para el 2003 el pago adelantado puede ser hasta $1,528. 
 
• Si durante el año tributable 2003 usted le paga a un empleado ingresos de al menos 

$29,666 ($30,666 si es casado y presenta junto a su cónyuge), ya no debe continuar 
efectuando pagos adelantados. 
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  Lección 3 
 
 
Límite de salario base para el Seguro Social 
 
El límite de salario base para el seguro social en el año 2003 es $87,000. 
 
 
Contribución federal para el desempleo 
 
• El requisito de contribuciones FUTA sigue siendo $1,500. 
 
• Las tasas de las contribuciones FUTA no han cambiado por bastantes años.  Todavía se 

pagan sobre los primeros $7,000 de salario pagado a cada empleado con tasas de 6.2%, 
5.4% de crédito máximo del estado, y 0.8% después del crédito máximo del estado. 

 
• La cantidad que se requiere de depósito sigue siendo $100. 
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Respuestas 
 
Lección 2 
 
Ejercicio 1    1. Forma SS-4, SOLICITUD PARA EL NÚMERO DE  
         IDENTIFICACIÓN PATRONAL 

 
2. Forma W-4 
 
3. (A) Tarifas del 2003  

(1) Tasas de contribuciones al seguro social 
Porción del empleador _6.2_% 
 
Porción del empleado _6.2_% 

 
             (2) Tasas de contribuciones al Medicare 
  Porción del empleador _1.45_% 
 
  Porción del empleado _1.45_% 
 

(B) La base salarial para la contribución al seguro 
social en el año 2003 es $87,000. 

 
(C) No hay límite de base salarial para la contribución 

al Medicare. 
 
4. (A) Forma W-2 
  
    (B) A más tardar el 31 de enero del año siguiente 
 
5. Forma 1099-MISC 
 
6. 30% 
 
7. Forma W-5 
 
8. Formas W-2C y W-3C 
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Lección 3, Parte 1 
 
Ejercicio 1              Fecha del depósito                      Cantidad 
 

     5/15/0X                                   $1,343.82 
 
     6/17/0X                                     2,491.56 
 
     7/16/0X                                     2.241,62 
 
     Total                                      $ 6,077.00 
 
En la página siguiente se muestra una Forma 941 llena. 
 
 
 

 
Ejercicio 2            Contribución al seguro social                    $      0 
 

Contribución al Medicare                                  0 
 
Contribuciones federales sobre ingresos  $     8 

 
 
 
Ejercicio 3    

Fecha límite del depósito Cantidad Cantidad mensual 

Miércoles 10/9/0X $10,528.82 10528.82 

Miércoles 10/23/0X 10,253.20 $20,782.02 

Miércoles 11/6/0X 9,514.50  

Miércoles 11/20/0X 9,975.28 $28,913.52 

Miércoles 12/4/0X 9,423.74  

Miércoles 12/18/0X 10,528.82  

Jueves 1/2/0X 10,528.82  

Jueves 1/2/0X 764.00 $21,821.64 

Total $71,517.18 $71,517.18 
 

En las dos páginas siguientes se muestra una Forma 941 
llena. 
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Ejercicio 1 – Lección 3, Parte I 
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Ejercicio 3 – Lección 3, Parte I 
 
 

 

Paul Patter

(20) 
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Ejercicio 3 – Lección 3, Parte I (continuación) 
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Respuestas 
 
Lección 3, Parte II 
 
Ejercicio 1    (A) $30,600 

 
(B) $244.80 
 
(C) 5/1/0X 
 
(D) $11,200 
 
(E) $89.60 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     (F) No se requiere depósito para menos de $100. 

 
(G) 90% 

 
 
Ejercicio 2   (A) 7/31/0X 
 

(B) $101,60 
 
(C) $44.00 
 
En la próxima página se muestra una Forma 940EZ llena. 
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Ejercicio 2 – Lección 3, Parte II 
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Respuestas 
 
Lección 4 
 
Ejercicio 1 

(A) Haga una marca en las formas que puede presentar 
electrónicamente hoy día: 

 
___X__ Forma 940 
 
___X__ Forma 941 
 
______ Declaraciones enmendadas 

 
______ 941 que se debió presentar hace tres años 
 
___X__ Forma 1065 
 
______ Forma 1120 
 
 

(B) Los beneficios de la presentación electrónica son:  
conveniencia, rapidez, exactitud y seguridad 

 
(C) Las opciones de presentación electrónica son:  e-file, en línea 

y TeleFile.   
       

Ejercicio 2 
 

(A) EFTPS es el Sistema de pagos electrónicos (Electronic 
Federal Tax Payment System). 

 
(B) Las dos opciones de pago principales bajo el EFTPS son:   

 
Usando el servicio EFTPS en una institución financiera y 
EFTPS–Direct 

 
(C) El EFTPS le da un número de recibo del traspaso 

electrónico de fondos (Electronic Funds Transfer, o EFT) 
como registro de su pago. 

 
(D) Cierto o Falso: 

 
__F___ Es requisito que los negocios con más de $500,00 
en depósitos al año usen el EFTPS. 
 
Es requisito que los negocios con más de $200,00 en 
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depósitos al año usen el EFTPS. 
 
__C__ El EFTPS está disponible para todos los 
contribuyentes que tienen negocio y es el método 
preferido de pago. 
 
__F_ El único requisito para hacer depósitos usando el 
EFTPS es tener un número de identificación personal 
(PIN). 
 
Se necesitan un número de identificación patronal (EIN) y 
un número de identificación personal (PIN) para hacer 
depósitos en el EFTPS.  
 
__C___ El EFTPS cuenta con representantes de Servicio 
al Cliente. 
 

(E) Es posible que los negocios programen instrucciones de 
pago hasta _120_ días antes de la fecha de vencimiento 
del impuesto. 
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Respuestas 
 
Lección 5 
 
          Ejercicio 5.1 – Gastos por el uso de la vivienda para fines comerciales 
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Respuestas 
 
Lección 6 
 
 
RESPUESTAS AL EJERCICIO 1 – Lección 6 

 
(A)       (1)  Sí 

(2) No 
 
(B)  En las próximas páginas se muestran las formas llenas. 
 
(C)      (1) Tiene que tener matasellos con fecha dentro de un plazo de 21 días  

           después del primer día de trabajo de Tanya – o sea, a más tardar el  
           23 de julio  

(2) Enviado por correo lo más pronto posible. 
 
(D)      (1)  Sí 

     (2) No 
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RESPUESTAS AL EJERCICIO 1 – Lección 6 
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      RESPUESTAS AL EJERCICIO 1 – Lección 6 (continuación) 
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RESPUESTAS AL EJERCICIO 1 – Lección 6 (continuación) 




